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IFURÍETA REYES CARLO AUGUSTO 

¡ET 

e la Junia Genera 
e toy hivo MR au ceo ¿ [A

 

  

fi Eo
 

ES
 

eo
 

o S de
 

a
 E pu
 

tud
 

  

      vidualmento la ropr: 

  

4 3 

El Estaudo Suesal de le Cotipalíta constan 

Vipesino Quinto del Cantón Guavag quil, 

2001, de musma aque ha sido mescr 

  

2061. 

Mir Atentamente, P 

  

SECRETARIO aD-Ex YC BRILLA JONTA 

   

   

    

3d6 el 

huyag ul 

» fl il 

pe 
ta     

En la presents FE 7% 

Nemitamiento de Sul 

Fojoís) Y. 2 29 eg sa 

ALADA as Re epertor ño e 
Se archivan los Compronanga 8 

impuestos respactivos.- 

    

    

    

pu
, 

, Suay saquil, 

  

 



    e, 2 vas    

    
 



    

  

a Pia
 

dl
 

Y 

Fo
rd
 

ed 
os 

2 De
 

py
 

ma 
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Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello 

confiere esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA KAIPUR S.A. “EN LIQUIDACION” La misma que 
sello y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- | 

  

DrlPiero Gaston Aycart Vincengini 

NOTARIO TrlcÉcitto CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

scritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
IPUR S.A. “EN LIQUIDACION” otorgada ante mi, 

7 BOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 
. TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el día 2? de Julio del dos mil 

* -fuevé,/ñe tomado nota de su aprobación mediante 
-. ¿Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09. 000586], dictada por el 

Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, suscrita el diecisiete de Septiembre del dos mil 

nueve, quedando anotada al margen de los testimonios 

que anteceden.- Guayaquil, 21 de Septiembre del 2009.- 
Doy fe. 

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 43.152 
FECHA DE REPERTORIO: 22/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:20 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Octubre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJDL.G.09.0005661, dictada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS A, el 17 de septiembre del 2009, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía KAIPUR S.A., de 
fojas 101.824 a 101.836, Registro Mercantil número 19.606.- 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

  

ORDEN: 43152 

COMIDA 
RAZCADE 

AZ 
  

  

REVISADO PON AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
: “+ REGISTRO MERCANTIL 

At DEL CANFON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

O;     
  

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

KAIPUR S.A. DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 

UNO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

SC.IJ.DJDL.G.09.0005661, APROBADA POR EL ABOGADO 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A., DIRECTOR 

JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL, DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL NUEVE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA 

ESCRITURA PUBLICA DE  REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA KAIPUR S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA 

EL VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE EL 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUEL.- EN 

SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VÉINTIDOS DÍAS)DEL 

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUE 

      
 


